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1. INTRODUCCIÓN
La música es un arte que en medida parecida al arte dramático necesita

esencialmente la presencia de un mediador entre el creador y el público al que
va destinado el producto artístico: este mediador es el intérprete.

Corresponde al intérprete, en sus múltiples facetas de instrumentista ese
trabajo de mediación, comenzando la problemática de su labor por el correcto
entendimiento del texto, un sistema de signos, recogidos en la partitura que,
pese a su continuo enriquecimiento a lo largo de los siglos, padece de
irremediables limitaciones para representar el fenómeno musical como algo
esencialmente necesitado de recreación.

a) La tarea del futuro intérprete consiste, por lo tanto, en aprender a leer
correctamente la partitura, penetrar después en el sentido de lo escrito
para poder apreciar su valor estético y desarrollar al mismo tiempo la
destreza necesaria en el manejo de un instrumento para la ejecución de
ese texto musical.
Para alcanzar estos objetivos, el instrumentista debe llegar a desarrollar

las capacidades específicas que le permitan alcanzar el máximo dominio de las
posibilidades de todo orden que le brindan el instrumento. Posibilidades que se
hallan reflejadas en la literatura que nos han legado los compositores a lo largo
de los siglos, toda una suma de repertorios que, por lo demás, no cesa de
incrementarse. Al desarrollo de esa habilidad, a la plena posesión de esa
destreza en el manejo del instrumento, es a lo que llamamos técnica.

El pleno dominio de los problemas de ejecución que plantea el repertorio
del instrumento es, desde luego, una tarea prioritaria para el intérprete. Tarea
que, absorbe un tiempo considerable dentro del total de horas dedicadas a su
formación musical global.

En este sentido, es necesario, por no decir imprescindible, que el
instrumentista aprenda a valorar la importancia que la memoria tiene en su
formación como mero ejecutante y, más aún, como intérprete, incluso si en su
práctica profesional normal no tiene necesidad absoluta de tocar sin ayuda de la
parte escrita.

La formación y el desarrollo de la sensibilidad contribuyen también
naturalmente los estudios de otras disciplinas teórico-prácticas, así como los
conocimientos de orden histórico que permitirán al instrumentista situarse en la
perspectiva adecuada para que sus interpretaciones sean estilísticamente
correctas.

El trabajo de otras disciplinas, que para el instrumentista pueden
considerarse complementarias, pero no por ello menos imprescindibles, conduce
a una comprensión plena de la música como lenguaje, como un medio de
comunicación que se articula y constituye a través de unos principios
estructurales.

Todo ello nos lleva a considerar la formación del instrumentista como un
frente interdisciplinar de considerable amplitud y que supone un largo proceso
formativo en el que juegan un importante papel, por una parte, el cultivo de las



facultades puramente físicas y psico-motrices y por otra, la progresiva
maduración personal, emocional y cultural del futuro intérprete.

El sistema educativo en nuestro país, inaugura desde hace algún tiempo,
la oportunidad de cancelar la deuda histórica que tenía con la música al
instaurarla en la educación básica como contenido de un proyecto que ha de
abarcar a toda la población escolar; esto supone el reconocimiento del desarrollo
de la musicalidad como un derecho de todos.

La relación entre música y educación es fruto de la obra de grandes
maestros–músicos de nuestro siglo, cuya contribución ha sido finalmente
incorporada al acervo general de la teoría-praxis educativa. Su actividad
pedagógica, convergente con su actividad creativa, ha enriquecido las
perspectivas y los procedimientos de trabajo de la formación musical,
abordándola desde los inicios hasta niveles profesionales de desarrollo; pero,
además, ha puesto de manifiesto el valor de la educación musical, la relevante
aportación de la música al desarrollo integral del ser humano.

La educación artística en general, y en particular la música, representan
un paradigma necesario para conseguir la ruptura del puro intelectualismo de la
enseñanza. La música restituye la unidad entre formación técnica y experiencia
educativa, integrando la separación vigente entre la teoría y la práctica.
Devuelve la hegemonía a los fines del ser humano frente a la pretensión,
suplantadora de la razón meramente instrumental.

Los profesores/as de música tenemos un gran papel que desempeñar
para que el proceso iniciado de una educación musical para todos sea
irreversible. Es necesario que sea una educación de calidad, profundizando en
la experiencia musical artística y estética como un factor del desarrollo personal
y humano, armonizando en ella la inteligencia y la emoción, la corporalidad y el
psiquismo, el conocimiento y los valores.

Reflexionar sobre el significado de la música que oímos, interpretamos y
componemos, es, en nuestros días, cada vez más necesario, tanto para
profesionales de la música como para oyentes en general. Con esta asignatura,
planteada como optativa para el 6º curso del grado profesional de música, se
introducen en el grado profesional conceptos y herramientas de la semiótica
musical que por diferentes motivos siguen siendo (después de 50 años)
desconocidos para la mayoría (dificultad de acceso de la bibliografía básica,
oscuridad de los términos y sobre todo, oscuridad en las explicaciones de los
mismos). El conservatorio sería pionero en esta faceta, de la que carece la
mayoría de los conservatorios nacionales (incluidos superiores).

El campo de la semiótica musical (que se encarga de estudiar el
significado de la música) está de moda desde hace unos veinte años, y
musicólogos, compositores e intérpretes la estudian en mayor o menor medida.
Se da la circunstancia de que profesionales de la música de especialidades muy
distintas incluyen la etiqueta “semiólogo de la música” en sus currículos. En
segundo lugar, la asignatura, pese a la carga teórica que parezca tener, se
enfoca desde un carácter eminentemente práctico.

A lo largo de toda la historia de la música, los teóricos musicales han
tratado ampliamente la cuestión del significado de la música, desde los puntos



de vista de las convenciones culturales de sus respectivas épocas. Desde los
orígenes de la psicología moderna, a finales del siglo XIX, se han realizado
numerosos experimentos científicos, y se han elaborado toda clase de teorías
sobre el significado emocional de la música. Sin embargo, la semiología de la
música, la semiótica musical, o dicho de otro modo, el estudio del significado
musical, comenzó a principios de los años setenta como la búsqueda, quizás
subliminal e involuntaria, de un marco teórico que equiparara a las ciencias
musicales con las lingüísticas, que habían tenido una enorme evolución desde
principios del XX. Al corpus literario se han añadido volúmenes, manuales y
artículos que abordan la materia desde diferentes posiciones ideológicas y
perspectivas (estudios del propio método, estudios de la obra en sí, estudios del
estilo, estudios de la interpretación, del gesto).

Por desgracia, toda esta bibliografía permanece casi inédita en España, y
a esta dificultad de acceso físico se añade la propia oscuridad de los textos,
dirigidos a musicólogos especializados y eruditos. Así, ninguna de las
innovaciones aportadas por la semiótica musical ha entrado en las enseñanzas
españolas en los últimos cuarenta años. Una semiótica adecuada al grado
profesional de música debe centrarse en aspectos prácticos, hermenéuticos, y
añadir en la medida de lo posible preguntas acerca del propio funcionamiento de
la música como lenguaje. No se trata de una profunda discusión filosófica sobre
las diferentes escuelas semióticas en general, su apropiada aplicación al ámbito
de la música y la búsqueda de sistemas no aporéticos. Se trata más bien de
entregar y trabajar con el alumno diferentes conceptos novedosos, ajenos a la
teoría que ha aprendido en análisis y lenguaje musical, de fácil aplicación, para
que sea capaz de acercarse al significado original de las piezas, al contexto de
los elementos de significación y su historia. Así, podría verse como una
experiencia enriquecedora, nueva, más cálida que el mero análisis, menos
desbocada que una interpretación a ciegas.

1.1.Aspectos principales de la programación
La Programación es el conjunto de acciones mediante las cuales se

transforman las intenciones educativas en propuestas didácticas. Estas
propuestas posibilitan la consecución de los objetivos previstos, ya que
favorecen la organización por anticipado de la acción educativa, atendiendo a un
contexto pedagógico y a un tiempo determinado.

La Programación Didáctica supone el último nivel de concreción curricular,
después del Currículo Oficial del estado, el Currículo de la Comunidad Autónoma
y el Proyecto Curricular del Centro. Es, por tanto, el eslabón más cercano a la
práctica educativa y representa el proceso de enseñanza-aprendizaje tal y como
se quiere poner en práctica.

Una Programación debe ser abierta y flexible para adaptarla a las
necesidades de los alumnos e intentar desarrollar sus posibilidades, así como
suplir sus carencias. Debe partir de un entorno y de un contexto concreto, es
decir, debemos encuadrarla en un Proyecto Educativo. A su vez, debe reflejar
las características de los alumnos y del Proyecto Curricular de Centro, y además



tiene que estar secuenciada ordenadamente en el tiempo, respetar los principios
psicopedagógicos y el enfoque globalizador.

1.2.Características de las enseñanzas musicales
La Ley Orgánica para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) tiene

como objetivo prioritario proporcionar al alumnado una formación artística de
calidad, así como garantizar la cualificación de los futuros profesionales de
música. Pretende avanzar hacia una estructura más abierta y flexible,
permitiendo la máxima adecuación de compatibilidad entre los estudios
musicales y la enseñanza secundaria.

Por otro lado, la nueva Ley se fundamenta en el estudio de la especialidad
instrumental, que actúa como eje vertebrador del currículo. El resto de las
asignaturas aportan los conocimientos necesarios que complementan la
formación musical del instrumentista.

Otro punto importante es el tratamiento de la práctica musical de conjunto.
En efecto, si tenemos en cuenta la individualidad que requiere el estudio de un
instrumento, la práctica musical en grupo aporta una verdadera herramienta de
relación social y de intercambio de ideas entre los propios instrumentistas.

Así pues, la Enseñanza Profesional es el período donde el dominio de la
técnica instrumental debe quedar prácticamente resuelto. El desarrollo de las
capacidades estéticas ha de llegar a discernir con claridad épocas, autores y
estilos básicos dentro de los convenios interpretativos al uso. Es también el
momento de desarrollar un hábito de estudio suficiente en número de horas y
eficiente en cuanto a su distribución y aprovechamiento.

Por todo ello, debemos considerar la formación del instrumentista como
un frente interdisciplinar de considerable amplitud, resultado de un largo proceso
formativo, en el que juegan un papel importante tanto el cultivo de las facultades
puramente físicas y psico-motrices, como la progresiva maduración personal,
emocional y cultural del intérprete.

La música debe entenderse como un modo de expresar sentimientos y
sensaciones, pero también, como un lenguaje con una estética y características
propias, dentro de los parámetros de temporalidad y especialidad que le son
connaturales.

Percibir todo ello, implica adoptar un compromiso artístico que, al término
de esta fase, tiene que ser claro y posibilitar el ulterior desarrollo de una
verdadera personalidad interpretativa.



2. EDUCACIÓN EN VALORES – TEMAS TRANSVERSALES
La educación en valores da respuesta a la propia Constitución Española,

que en su artículo 27.2., expresa: “La educación tendrá por objeto el pleno
desarrollo de la personalidad humana en el respeto a los principios democráticos
de convivencia y a los derechos y libertades fundamentales”.

De este modo, la educación en valores responde a las demandas sociales
producidas por ciertos desequilibrios existentes en nuestra sociedad y a una
necesidad de una implantación de un marco ético en el que se eduque a los
ciudadanos del futuro en un proceso de socialización responsable y constructiva,
en aspectos relacionados con valores morales como la paz, la salud, la libertad,
el respeto, la solidaridad, la justicia, la igualdad o la responsabilidad.

Cabe señalar además, que la Ley Orgánica de Educación (LOE) en su
Capítulo I, artículo 2, recoge una serie de valores como fines para Educación,
son los siguientes:

a) La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales,
en la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en
la igualdad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad.

b) La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los
principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de
conflictos y la resolución pacífica de los mismos.

c) La educación en la responsabilidad individual y en el mérito y el esfuerzo
personal.

d) La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en
común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos,
así como la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres
vivos y el medio ambiente, en particular el valor de los espacios forestales
y el desarrollo sostenible.

e) El desarrollo de la capacidad de los alumnos para regular su propio
aprendizaje, confiar en sus aptitudes y conocimientos, así como para
desarrollar la creatividad, la iniciativa personal, y el espíritu emprendedor.

f) La formación en el respeto y reconocimiento de la pluralidad lingüística y
cultural de España y de la interculturalidad como un elemento
enriquecedor de la sociedad.
Por consiguiente, la actuación del profesor y la relación que se establece

entre él y el alumno/a reviste de gran relevancia. Por ello, los principios en los
que se fundamentan la educación en valores deben inspirar toda la actividad
docente y del mismo modo, deben ser trabajados conjuntamente con las familias
para que los alumnos no vivan actuaciones contrarias entre el ámbito escolar y
familiar.



3. MARCO LEGAL
A continuación, se relacionan las principales disposiciones legales que

son de aplicación en las Enseñanzas profesionales de Música y en esta
Comunidad Autónoma:

Sistema educativo

● Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la
Educación.

● Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE).
● Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la LOE

de 2006 (LOMLOE)
● Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (LEA).

Currículo oficial

● Real Decreto 1577/2006, de 22 de diciembre, por el que se fijan los
aspectos básicos del currículo de las enseñanzas profesionales de
música reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.

● Decreto 241/2007, de 4 de septiembre, por el que se establece la
ordenación y el currículo de las Enseñanzas Profesionales de Música de
Andalucía.

● Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el currículo de
las Enseñanzas Profesionales de Música en Andalucía.

● Decreto 17/2009 de 20 de enero por el que se establece la Ordenación y
el Currículo de las Enseñanzas Elementales de Música en Andalucía.

● Orden de 24 de junio de 2009, por la que se desarrolla el currículo de las
enseñanzas elementales de música en Andalucía

Organización y funcionamiento de conservatorios

● Decreto 361/2001, de 7 de diciembre, por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Conservatorios Elementales y de los
Conservatorios Profesionales de Música.

● Orden de 19 de marzo de 2012, por la que se regula la organización y el
funcionamiento de los Conservatorios Elementales y de los
Conservatorios Profesionales de Música, así como el horario de los
centros, del alumnado y del profesorado.

Evaluación

● Orden de 24 de junio de 2009, por la que se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de las enseñanzas
elementales de danza y música en Andalucía.

● Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del



alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música y Danza de
Andalucía.

● Orden de 9 de diciembre de 2011 por la que se modifica la Orden de 25
de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del
alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza en
Andalucía.

Atención a la diversidad

● Orden de 5 de julio de 2008, por la se regula la atención a la diversidad
del alumnado que cursa la educación básica de los centros docentes
públicos de Andalucía.

● Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de
Participación y Equidad, por las que se actualiza el protocolo de
detección, identificación del alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo y organización de la respuesta educativa.

● Instrucciones de 12 de mayo de 2020 de la Dirección General de Atención
a la Diversidad, Participación y Convivencia Escolar, por las que se regula
el procedimiento para la aplicación del protocolo para la detección y
evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo
educativo por presentar altas capacidades intelectuales.

Acceso a enseñanzas profesionales de música

● Orden de 13 de marzo de 2013, por la que se regulan los criterios de
admisión y los procedimientos de admisión y matriculación del alumnado
en las enseñanzas elementales básicas y profesionales de música y de
danza, en los centros docentes públicos de titularidad de la Junta de
Andalucía.

● Orden de 7 de julio de 2009, por la que se regulan las pruebas de aptitud
y de acceso a las enseñanzas básicas de las enseñanzas elementales de
Música en Andalucía.

● Orden de 25 de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación
de la evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del
alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música y de Danza en
Andalucía.

● Orden 16 de abril de 2008, por la que se regula la convocatoria, estructura
y procedimientos de las pruebas de acceso a las Enseñanzas
Profesionales de Música en Andalucía.

● Orden de 9 de diciembre de 2011, por la que se modifica la Orden de 25
de octubre de 2007, por la que se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje y las pruebas de acceso del
alumnado de las Enseñanzas Profesionales de Música y Danza en
Andalucía.



4. LAS ENSEÑANZAS PROFESIONALES DE MÚSICA.

Objetivos generales y específicos
Objetivos generales de las E.E.P.P.M.
Las enseñanzas profesionales de música tienen como objetivo contribuir a

desarrollar en el alumnado las capacidades generales y los valores cívicos
propios del sistema educativo y, además, las capacidades siguientes:

a) Habituarse a escuchar música y establecer un concepto estético que le
permita fundamentar y desarrollar los propios criterios interpretativos.

b) Desarrollar la sensibilidad artística y el criterio estético como fuente de
formación y enriquecimiento personal.

c) Analizar y valorar la calidad de la música.
d) Conocer los valores de la música y optar por los aspectos emanados de

ella que sean más idóneos para el desarrollo personal.
e) Participar en actividades de animación musical y cultural que permitan vivir

la experiencia de transmitir el goce de la música.
f) Conocer y emplear con precisión el vocabulario específico relativo a los

conceptos científicos de la música.
g) Conocer y valorar el patrimonio musical como parte integrante del

patrimonio histórico y cultural.
h) Conocer y valorar el patrimonio musical de Andalucía y su contribución a la

música española y universal.
i) Promover en el alumnado los valores de la tolerancia, la igualdad de

oportunidades entre mujeres y hombres y la no discriminación

Objetivos específicos de las E.E.P.P.M.
Las enseñanzas profesionales de música deberán contribuir a que el

alumnado adquiera las capacidades siguientes:
a) Superar con dominio y capacidad artística los contenidos y objetivos El

objetivo principal de esta asignatura dentro de las enseñanzas profesionales
de música consiste en un proceso práctico de consolidación del pensamiento
armónico y de la capacidad de realización en tiempo real. Asimismo, el
conjunto de conocimientos que la integran debe estar íntimamente
relacionado a través de un enfoque pedagógico común.

El principal objetivo de la asignatura optativa Música y significado es
poner a disposición del alumnado las mejores herramientas para desarrollar
interpretaciones o composiciones propias.

La asignatura optativa de Música y Significado, en las enseñanzas
profesionales de música, tendrá como objetivo contribuir a desarrollar en el
alumnado las capacidades siguientes:



1. Defender una interpretación personal de la obra con criterios fundamentados
en el propio significado musical, más allá de teorías. Aplicación, si procede,
de dichos criterios a la práctica de la composición musical

2. Conocer una breve historia del estudio del significado musical.
3. Conocer un marco teórico apropiado de la significación musical en la

actualidad.
4. Afianzar un enlace sólido entre análisis e interpretación.
5. Desarrollar la capacidad creativa, aplicando los conocimientos adquiridos a la

composición de pequeños fragmentos musicales y a la interpretación
instrumental.

4.1.SEXTO CURSO DE E.P.

Objetivos didácticos

1. Defender una interpretación personal de la obra con criterios
fundamentados en el propio significado musical, más allá de teorías.
Aplicación, si procede, de dichos criterios a la práctica de la composición
musical
2. Conocer una breve historia del estudio del significado musical.
3. Conocer un marco teórico apropiado de la significación musical en la

actualidad.
4. Afianzar un enlace sólido entre análisis e interpretación.
5. Desarrollar la capacidad creativa, aplicando los conocimientos adquiridos

a la composición de pequeños fragmentos musicales o a la interpretación
instrumental.

Contenidos didácticos

▪ Significatividad de la música: arte, lenguaje, funciones lingüísticas,
expresión, comunicación, lenguaje artístico, código, inteligibilidad, signo.

▪ Psicología de la música: significatividad emocional. Teoría de los afectos,
Gestalt, Teoría generativa, y otras investigaciones.

▪ Herramientas de semiótica musical: Retórica, semiótica, hermenéutica y
exégesis.

▪ Los tópicos (según Ratner y otros) y el entorno socio- cultural de cada
época. Identificación de tópicos en música del Barroco, Clasicismo,
Romanticismo, corrientes musicales del siglo XX, y música andaluza.

▪ Narratividad de la música: Influencia del teatro musical en la música
instrumental. Caracterización y Agencia: La música como "personaje",
"trama" o "decorado". Identificación de dichas funciones dramáticas en la
audición o análisis de obras musicales.



▪ Retórica y discurso musical. Iniciación a la identificación de figuras
literarias en música.

▪ La música como reflexión sobre una idea o concepto abstracto (p.ej. la
muerte, el amor no correspondido, el triunfo, etc..), y su evolución a lo
largo de la historia de la música.

Secuenciación de contenidos por trimestres

Gracias a que el currículum es abierto y flexible, y debido a las
características individuales de la asignatura, la programación por cursos que a
continuación se expone no es fija e inalterable. El profesorado, en función de las
características de su alumnado y de la forma en que vaya evolucionando podrá
adecuar los contenidos insistiendo en aquellos que considere más oportunos
para su formación, así como proponer otros de igual valor educativo.

Los contenidos que se proponen para un curso no son exclusivos de éste.
A medida que se vaya avanzando en cada curso, los contenidos se irán
acumulando, en cuanto que el desarrollo musical ha de ser continuado y cada
nuevo aspecto sirve para ir enriqueciendo todo lo aprendido.

Cada profesor/a ha de adecuarse al nivel con que llegue el alumnado al
nuevo curso, teniendo en cuenta sus expectativas respecto a la asignatura y
sobre todo, el itinerario escogido por el alumno/a. Los contenidos se van a
secuenciar anualmente, siguiendo un orden lógico que se podrá variar si el/la
Profesor/a lo estima conveniente

No obstante, se propone la siguiente secuenciación orientativa para el
curso 6º de E.E.P.P:

Primer trimestre

▪ Significatividad de la música: arte, lenguaje, funciones lingüísticas,
expresión, comunicación, lenguaje artístico, código, inteligibilidad,
signo.

▪ Psicología de la música: significatividad emocional. Teoría de los
afectos, Gestalt, Teoría generativa, y otras investigaciones.

Segundo trimestre

▪ Herramientas de semiótica musical: Retórica, semiótica,
hermenéutica y exégesis.

▪ Los tópicos (según Ratner y otros) y el entorno socio- cultural de
cada época. Identificación de tópicos en música del Barroco,
Clasicismo, Romanticismo, corrientes musicales del siglo XX, y
música andaluza.



▪ Narratividad de la música: Influencia del teatro musical en la
música instrumental. Caracterización y Agencia: La música como
"personaje", "trama" o "decorado". Identificación de dichas
funciones dramáticas en la audición o análisis de obras musicales.

Tercer trimestre

▪ Retórica y discurso musical. Iniciación a la identificación de figuras
literarias en música.

▪ La música como reflexión sobre una idea o concepto abstracto
(p.ej. la muerte, el amor no correspondido, el triunfo, etc..), y su
evolución a lo largo de la historia de la música.

Criterios de evaluación

1. Asistir regular y puntualmente a las clases
2. Demostrar interés por conocer los conceptos y herramientas

relacionados con los diferentes contenidos de la materia.
3. Participar en las actividades propuestas, identificando elementos

semióticos en audiciones y partituras (tópicos, tropos, figuras literarias, etc…)
4. Mostrar respeto por las diferentes opiniones que se expresen en clase,

independientemente de si coinciden o no con la propia.
5. Desarrollar el espíritu crítico y la autocrítica.
6. Incorporar herramientas adquiridas en la clase en la práctica diaria.
7. Razonar justificadamente el uso de los elementos semióticos en obras

propuestas.

Mínimos exigibles

1. Asistir a clase.
2. Participar activamente.
3. Demostrar interés y esfuerzo en la consecución de los objetivos.

Material didáctico

La materia que fundamenta esta asignatura carece no ya de textos
pedagógicos o manuales de referencia, sino de material accesible al nivel de un
final de grado profesional. Por ello, los contenidos, además de la explicación del
profesor, tendrán que fundamentarse en la lectura y comentario de textos
académicos escogidos, traducidos y simplificados por el profesor, desde los
cuales se extraerán los principales contenidos conceptuales de la asignatura

Bibliografía
- LÓPEZ CANO, R: La música cuenta.
- MEYER, L.: La emoción y el significado en la música.



- MONELLE, Raymond: The sense of music. Music, Linguistics and
semiotics.

- HATTEN, Robert: Music and meaning in Beethoven
-TARASTI, Eero: A theory of music semiotics
- LEHERDAL y JAKOBSON: Teoría generativa de la música tonal
- PANKHURST, Tom: Schencker Guide
- FORTE, Allen: Análisis Musical: una introducción al análisis

Schenkeriano .
- SALZER, F.: Audición estructural.
Así como todos los materiales recopilados por el profesor o propuestos

por el alumnado a partir de otras fuentes.

5. EVALUACIÓN
A continuación, se reflexiona sobre diversos aspectos fundamentales de

la Evaluación:
▪ Es una herramienta poderosa para valorar y analizar el proceso

formativo del alumnado y actuar en consecuencia. En la actualidad,
el enfoque globalizador es un aspecto significativo en el proceso
evaluador; de esta manera cobra relevancia conocer las aptitudes,
el ambiente musical, las características psico-evolutivas o el
entorno familiar del alumnado.

▪ Dentro de estas enseñanzas artísticas, el alumno, desde el primer
momento, debe adquirir estrategias que le permitan autoevaluarse
a fin de identificar sus habilidades y carencias para así trazarse
metas alcanzables.

5.1.INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
Para poder realizar una correcta evaluación del proceso de enseñanza
aprendizaje, necesitamos recoger información que sea fiable y exacta y utilizar
los procedimientos e instrumentos utilizados para ellos serán los siguientes:

- Observación directa y sistemática del alumnado a través del seguimiento
de las actividades realizadas por el alumnado (sus producciones e
interpretaciones). Para ello elaboraremos nuestras propias guías de observación
donde se incluirán aspecto como: dedicación de estudio semanal del alumnado;
Observación de la evolución técnica del alumnado al instrumento; Las
actividades realizadas semanalmente; la observación de la capacidad de
superación de las dificultades que se les presenten; los problemas e dificultades
de aprendizaje que el alumnado presente en cada sesión; el interés demostrado
por el alumnado en investigar y profundizar en aquellos conceptos
teórico-prácticos relacionados con el proceso de enseñanza aprendizaje;
cualquier otro aspecto que nos aporte información sobre el proceso de
enseñanza aprendizaje del alumnado.



- Recogida de información sobre el proceso de enseñanza aprendizaje:
Actividades evaluadoras u otra información obtenida de las pruebas o
producciones de nuestro alumnado con carácter escrito, oral y, en su caso, el
producido por las interpretaciones.

- Entrevista, comunicaciones orales tanto con el alumnado, su familia e
Informes del equipo educativo: Aprovecharemos situaciones cotidianas para que
los/as alumnos/as nos hagan partícipes de sus experiencias. Tendremos en
cuenta los informes aportados por otros miembros del equipo educativo.

- Personalización de estrategias: El profesorado reflexionará sobre las
estrategias, procedimientos e instrumentos de evaluación que mejor se adecuen
a las capacidades y tipos de contenidos del proceso de enseñanza-aprendizaje
según las características de cada alumno/as. No solo en cuanto a la evaluación
del alumnado, si no también todo el proceso educativo y los elementos en él
implicados, como la propia actuación docente y la revisión de la propia
programación.

- Control de asistencia a clase: aunque la asistencia puntual a las
sesiones es un deber del alumnado, la realidad es que el nivel de absentismo
puede ser alto; por ello, se considera necesario medir el interés y la actitud hacia
la asignatura por el grado de asistencia que presente. Tal hecho será relevante
para la evaluación del alumno/a ya que determina la evolución de los contenidos
de la programación.

Como criterio a tener en cuenta, no se deben acumular más del 30% de
faltas trimestrales sin justificar; si así sucediese, el profesor/a tomará la decisión
de cómo y cuándo evaluará al alumno/a.

5.2.PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN
Los criterios de evaluación anteriormente citados se desarrollarán a través

de tres tipos de evaluación:
 Evaluación inicial, para constatar el nivel concreto de habilidades y

capacidades básicas que posee la diversidad del alumnado.
 Evaluación continua y formativa, que se centrará, sobre todo, en la

observación sistemática y permanente de habilidades, destrezas, actitudes y
valores.

 Evaluación final o sumativa, en la que consideraremos y
valoraremos el logro de los objetivos didácticos programados.

Para determinar la calificación de cada trimestre se aplicarán los
siguientes porcentajes:

- Asistencia y puntualidad: 30%.
- Participación en las actividades orales o escritas propuestas por el

profesorado: 50 %.



- Actitud hacia la asignatura (atención, interés, participación, iniciativas,
etc.) y participación en las actividades complementarias y extraescolares que
pudieran organizarse: 20%.

Criterios de recuperación: Si al final del curso sigue sin ser superada la
asignatura, el profesor/a, opcionalmente, podrá dar la oportunidad al alumno/a
para que éste/a realice un examen de recuperación; Dicho examen constará de
una parte teórica más una parte práctica del estilo del trabajo diario (análisis de
elementos semióticos en una partitura y comentario de la interpretación derivada
de ellos). Si el resultado de este examen no superase el 5, el alumno/a podrá
intentarlo de nuevo en septiembre con todos los contenidos del curso.

5.3.INSTRUMENTOS DE CALIFICACIÓN
Una vez definidos los criterios de evaluación, debemos cuantificar lo que

el profesor observa mediante la aplicación de los instrumentos de evaluación
mencionados. A continuación, se dan a conocer los cuatro apartados a tener en
cuenta para la calificación del alumnado:

▪ Asistencia y puntualidad: Se considerará falta de puntualidad la
llegada a clase diez o más minutos después de iniciada la misma.

▪ Actitud: el interés, la implicación, la participación y el respeto se
calificarán a través del cuaderno de aula del profesorado siendo
cada uno de estos aspectos valorados como baja/ media/alta/ muy
alta.

▪ Participación en actividades orales o escritas propuestas por el
profesorado, se evaluará con una calificación de 0 a 10.

▪ Participación en actividades extraescolares y audiciones (ver
apartados 7 y 8).

6. METODOLOGÍA
Se establecen las siguientes orientaciones generales metodológicas:
- Es necesario partir de las características psicoevolutivas del alumnado.

La metodología debe orientarse hacia la consecución de un aprendizaje
significativo y funcional.

- Enfoque plurimetodológico.
- Diversidad en la utilización de medios y materiales didácticos.
- Construcción de un medio y de un clima de relaciones donde

alumnos/as puedan desarrollar todas sus capacidades de intercambio e
interacción con el medio. La organización de espacios y tiempos, la consecución
de un mobiliario adecuado para el aula y el uso activo por parte del alumnado de
los materiales didácticos son aspectos fundamentales.



- Se facilitará la construcción de los aprendizajes significativos, pues
aprender es modificar los esquemas de pensamiento y actuación, para
comprender mejor la realidad e intervenir en ella. Para ello seguiremos los
siguientes criterios: ir de lo próximo a lo distante, de lo fácil a lo difícil, de lo
conocido a lo desconocido, de lo particular a lo general y de lo concreto a lo
abstracto.

- Debe propiciarse un ambiente que favorezca la interacción de
profesores y alumnos/as. El trabajo en equipo, el diálogo, el debate y la
confrontación de ideas e hipótesis deben ser el eje metodológico.

Principios metodológicos:
- Partir de los conocimientos previos (armonía, análisis musical, historia

de la música, composición, etc...).
- Favorecer la motivación del alumno/a.
- Estimular la creatividad a través de la enseñanza de la práctica de la

composición de motivos basados en tópicos u otros elementos de semiótica
musical.

- Desarrollo del oído musical a través de la identificación de tópicos o
elementos narrativos en audiciones.

. - Fomentar la realización de aprendizajes significativos por parte del
propio alumno/a.

- Conectar los elementos de la técnica compositiva con la creatividad
personal

- Estimular la actitud analítica para la comprensión global de la obra
musical.

La metodología será activa, motivadora, investigadora, personalizada y
flexible. El/la profesor/a atenderá a las necesidades educativas y las
motivaciones del alumnado, y a partir de ahí, desarrollará los aspectos que sean
más importantes para su desarrollo musical. Proponiendo las tareas en las que
se vayan tratando los diversos contenidos de la asignatura.

Las actividades más frecuentes serán el visionado de videos o audición
de obras, seguida de una tertulia o debate. Estas tareas se trabajarán en clase.
Las propuestas educativas se centrarán en la comprensión, y en el aprendizaje
significativo, que les permitan asimilar adecuadamente todos los aspectos que
se trabajen y puedan aplicarlos de forma apropiada en nuevas situaciones. En
este sentido es conveniente que el profesorado se detenga en los aspectos que
resulten más sustanciales y formativos para cada alumno/a.



7. AMPLIACIONES
Aplicación de la normativa con respecto a las ampliaciones de matrícula.

- ORDEN de 24 de junio de 2009, por la que se desarrolla el currículo de
las enseñanzas elementales de música en Andalucía. (artículo 13).

- ORDEN de 25 de octubre de 2007, por la que se desarrolla el currículo de
las enseñanzas profesionales de Música en Andalucía. (artículo 16).

Los alumn@s realizarán una prueba o las que se consideran necesarias
en el curso de origen en el mes de diciembre, donde tendrán que demostrar
tener los contenidos mínimos de la asignatura para determinar si es oportuno o
no el informe favorable de esta asignatura. Se tendrá en cuenta estas tres
situaciones:

A. En el caso de las asignaturas instrumentales y teóricas con igual
denominación, si la ampliación es favorable, esta calificación será la
misma para todos los trimestres, por lo tanto esta prueba determina la
calificación para el resto del curso de origen. El alum@ no volverá a asistir
a clase de esa asignatura superada.

B. En el caso de las asignaturas que no tienen la misma denominación
en el curso al que se quiere ampliar (Armonía 4, Historia de la Música 5,
etc), se procederá de la siguiente forma:

● Examen o exámenes aprobado en diciembre y siendo favorable la
ampliación, el alumn@ no tendrá que asistir a la asignatura el resto de
curso. La calificación que obtenga será la que se grabe en cada una
de las evaluaciones siendo definitiva en la evaluación final (ordinaria).

● Si el examen o exámenes realizados no se aprueban, el profesor
emitirá informe desfavorable y la ampliación no será autorizada, pero
si el examen genera duda sobre si el alumno/a entiende todos los
contenidos mínimos necesarios como para no asistir más a clase,
podrá emitir informe favorable pero con la condición de seguir yendo a
clase hasta que demuestre tener superada la asignatura, y superados
todos los contenidos mínimos para aprobar.

En esta situación anterior, se puede dar el caso que un alumn@
llegue a final de curso y no supere la asignatura porque no haya



demostrado tener los conocimientos mínimos. En este caso la
asignatura quedará pendiente, es decir, suspensa.

C. Alumn@ que amplía apareciendo en el segundo trimestre. El alumn@
tiene pendiente el primer trimestre y lo tendrá que recuperar en los
términos que indica la programación de la asignatura. Se aconseja que el
alumno que pretenda ampliar, asista a las clases de oyente desde
principios de curso.

8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES
Se considerarán actividades complementarias, aquellas actividades

lectivas desarrolladas por los centros, coherentes con el Proyecto Educativo de
Centro. Las actividades complementarias serán evaluables y obligatorias para el
alumnado, estando incluidas dentro del horario escolar.

En caso de que la actividad complementaria exija la salida del alumnado
del centro y éstos sean menores de edad, se requerirá con carácter previo
autorización de los padres o tutores. Una vez aprobada la Programación General
Anual, se informará a los padres o tutores de las actividades a realizar de forma
que puedan autorizarlas para todo el curso escolar.

▪ Participación en audiciones o conciertos públicos.
▪ Cursos de perfeccionamiento instrumental dirigidos a los alumnos.
▪ Asistencia a conciertos didácticos.
▪ Intercambios con otros centros de enseñanza musical.
▪ Preparación de excursiones de visita a alguna exposición de

interés relacionada con las materias del Departamento.
Se considerarán actividades extraescolares aquellas actividades

desarrolladas por los centros, no incluidas en los Proyectos Curriculares,
coherentes con el Proyecto Educativo de Centro y desarrolladas fuera del
horario escolar. Estas actividades estarán encaminadas a procurar la formación
integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de su horizonte
cultural, la preparación para su inserción en la sociedad y el uso del tiempo libre.
Las actividades extraescolares tendrán carácter voluntario para el alumnado del
centro y, en ningún caso, formarán parte de su proceso de evaluación.

▪ Participación como intérprete en audiciones y conciertos.
▪ Intercambios con otros centros de enseñanza musical.
▪ Organización de excursiones para asistir a algún concierto.
▪ Preparación de excursiones de visita a alguna exposición de

interés relacionada con las materias del Departamento.



9. AUDICIONES
Estas actividades tienen el objetivo de poner en contacto a nuestros

alumnos/as con la realidad musical en el sentido más amplio, así como con la
sociedad y la cultura de nuestro tiempo. Las actividades complementarias se
realizarán en horario escolar de acuerdo con el proyecto curricular de centro,
mientras que las extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán
carácter voluntario, buscarán la implicación activa de toda la comunidad
educativa y, en ningún caso, formarán parte del proceso de evaluación del
alumnado.

Las actividades complementarias y extraescolares en relación con la
asignatura de Música y Significado serán:

 Asistir a las actividades dentro de la Semana cultural que organiza el
Centro relacionadas con las materias tratadas en la asignatura.

 Participación activa en actividades dentro de la Semana cultural que
organiza el Centro relacionada con las materias tratadas en la asignatura.

 Crear artículos publicables en revistas de musicología (o publicaciones
similares) bajo autoría colectiva de la clase. Se incluiría así el espíritu de los
grupos de investigación en el alumnado, y el nombre del conservatorio
aparecería relacionado con la innovación pedagógica

 Crear notas al programa de audiciones de otros departamentos.
 Asistencia a cursillos y seminarios dedicados a contenidos concretos

de la asignatura, dentro o fuera del Centro
 Asistencia de grupos de alumnos/as a conciertos y cursos

relacionados con la asignatura.


